
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pá£tr
nos, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar*

La BililiirairaProvincial y su lervieú) de Hemeroteca persaa*

necea sbisi Un al público desde las diez a la» trece horas. Indos
Va día» ssborables, en Miguel Ángel, »$, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, cale del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inckaióo del importe por giro postal

hmstración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
[a mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

CIRCULARES

Madrid, 3 de noviembre de 1964. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernátt-
dez-Yáñez.

Lo que se hace público para genera
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse dtt
rante el plazo de quince días hábiles de
pública exposición, contados a partir di
siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Ofioal de la pro-
vtncia

lios de cocina y comedor», del mismo
Presupuesto»

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ota-
rán.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.-

Por el Ministerio de Asunto Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor del señor John F. Spilla-
ne, nombrado Vicecónsul de los Estados
Unidos en Madrid

(G.-2.584)
(G. C—5-549)

(G—2.585)Icobendas
ícorcón

del Fresno

rroyomolinos

pecerril de la Sierra
Belmonte de Tajo
Berzosa de Lozoya
Boadilla del Monte
Boalo (El)

aojos,
únete

Cabrera
dalso de los Vidrios
marina de Esteradas

ílmenarejo
mpozuelos

y-to del Real
;stremera

de Torote
fuenlabradafuente el Saz del Jaramajluentiduefia de Tajo

gargantilla del Lozoya
griñón
La Hiruela

vincia

Madrid, 3 de noviembre de 1964. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez

«Suplementar en 108.500 pesetas, por
necesidad y urgencia reconocidas, la
consignación de la partida núm. 340,
«Trabajos de repoblación forestal, estu-
dios de proyectos, etc.», del vigente Pre-
supuesto de Gastos; cantidad que se ob-
tiene, mediante transferencia, de las si-
guientes partidas del mismo Presupues-
to: 100.000 pesetas de la partida núme-
ro 342, «Adquisición de macetas», y pe-
setas 8.500 de la partida núm. 338, «Al-
quiler oficina del Servicio Forestal».

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles de
pública exposición, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día
31 de octubre próximo pasado, ha adop-
tado, entre otros, el siguiente acuerdo:

Se concede un plazo de quince dias, a
partir de la fecha indicada, para que, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
28 del Reglamento de Vías Pecuarias,
los interesados que se crean con dere-
cho a ello puedan solicitar la adjudica-
ción de las parcelas mediante instancia
que se presentarán en el Ayuntamiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán

Aprobado el deslinde parcial, amojo-
namiento y parcelación de la vía pecua-
ria «Cañada Real de la Mesta», tramo
comprendido entre la carretera de Ma-
drid-Cádiz y la finca de Dolores Loarte,
en el término municipal de Pinto, de esta
provincia, por Orden de la Dirección Ge-
neral de Ganadería de 28 de septiembre
de 1964 (Boletín Oficial de la provin-
cia de 10 de octubre), en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 27 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de
diciembre de 1944, se hace público para
general conocimiento que a partir de la
fecha de publicación de esta Circular es-
tará expuesto al público el expediente en
el Ayuntamiento de Pinto.

ia, dicha propuesta, por lo que, las
lectivas Alcaldías cumplimentarán es-
¡ervicio en el improrrogable plazo de
:o días, expresándose en la propues-
:1 concepto en que han de intervenir
personas designadas como miembros
Patronato.

os Ayuntamientos que a continuación
elacionan no han remitido, hasta la

, habrán de formar parte del Patro-
3 Local para la Protección de Ani-
es y Plantas que ha de constituirse
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
Ministerio de la Gobernación de 26
marzo del corriente año.

in el Boletín Oficial de la provin-
correspondiente al día 24 de agos-

último, se publicó Circular de este
(iernq Civil, interesando de los seño-
Alcaldes remitieran, con la mayor

encia, la propuesta de personas que,
liendo las condiciones que se señaia-

OBIERNO CIVIL
etaría general,—Sección de Gobier-

no y Régimen Interior

íadrid, 5 de noviembre de io^.^Eli
íernador civil, Jesús Ararnburu Ola-

PLANTAS

TRONATOS LOCALES PARA LA
OTECCION DE ANIMALES Y

mientos que no lian formulado
propuesta

Hoyo de Manzanares
Humanes de Madrid
Leganés
Lozoyuela
Madarcos
Majadahonda
Mangirón
Meco
Mejorada del Campo
Moraleja de Enmedio
Moralzarzal
Morata de Tajufia
Móstoles
Navacerrada
Navalagamella
Navarredonda
Las Navas de Buitrago
Navas del Rey
Nuevo Baztán
Olmeda de las Fuentes
Patones
Pelayos de la Presa
Perales de Tajuña
Piñuécar
Pozuelo del Rey
Quijorna
Redrueña
Rivas de Jarama y Vaciamadrid
Ribatejada
Robledo de Chávela
Rozas de Puerto Real
San Lorenzo del Escorial
San Martín de la Vega
Los Santos de la Humosa
Serranillos del Valle
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias
Titúlela
Torrejón de Ardoz
Torrejón de la Calzada
Torrelaguna
Torremocha del Jarama
Valdeavero
Valdemaqueda
Valdemorillo
Valdeoimos
Valdetorres del Jarama
Valdilecha
Valverdt de Alcalá
Villálbilla
Villamanrique de Tajo
Villamantilla
Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perales
Villardel Olmo
Villaviciosa de Odón
Zarzalejo
Chapinería
Loeches
Valdepiélagos
Talamanca del Jarama
Pinto
Puebla de la Sierra
Las Rozas de Madrid
Corpa
El Atazar
Villaconejos
Paracuellos del Jarama

(G. C—5.564)

«Suplementar en 150.000 pesetas, por
necesidad y urgencia reconocidas, la
consignación de la partida núm. 214,
«Gastos de conservación, mobiliario J
enseres del Hospital Provincial», del vi-

gente Presupuesto de Gastos; cantidad
que se obtiene, mediante transferencia
por el mismo importe, del disponible que
presenta la partida núm. 219, «Utensi-

ANUNCIOS

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día
31 de octubre próximo pasado, ha adop-
tado, entre otros, el siguiente acuerdo:

(G. C—5.563)

ioOo«-»

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria.—Sección de Hacienda
y Economía

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día

31 de octubre próximo pasado, ha adop-
tado, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Suplementar, por necesidad y urgen-
cia reconocidas, las siguientes partidas
del vigente Presupuesto de Gastos: Nú-
mero 46, «Haberes de amas internas»,
en 110.000 pesetas; núm. 178, «Alum-
brado y combustible», en 90.000 pese-
tas; núm. 185, «Material escolar», en
20.000 pesetas; núm. 186, «Material
Gota de Leche», en 8.000 pesetas^ y
número 198, ((Gastos generales, varios
e indeterminados», en 140.000 pesetas;
suplementos de crédito cuyo total im-
porte de 368.000 pesetas se obtiene, por
transferencias, de las siguientes cantida-
des disponibles de estas otras partidas
del mismo Presupuesto: Número 177,
«Alimentación», por 250.000 pesetas;

número 187, «Material Gabinete Ra-
yos X», por 28.000 pesetas, y núm. 191,

«Material de Laboratorio y otros Gab-
netes», por 90.000 peset?-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

sdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
:jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Lu aneas M miden por el total del espacio que ocupe el Mltsi
Loe enuncien*»» vienen obligados ai pago del ¡apuesto W

timbre.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

N>'

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un ano, 390.



lista excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día
31 de octubre próximo pasado, ha adop-
tado, entre otros, el siguiente acuerdo:

vincia

Madrid, 3 de noviembre de 1964.—Ell
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Junta Municipal del Distrito
de Chamberí

PRESIDENCIA

Ayuntamiento de Madrid

(G. C—3.183) (O.—58.032)

Madrid, 14 de octubre de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.* Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los ti-
tulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

7-a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886, a la ley le Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, que modificó el capí-
tulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

6.* Junta de subasta. Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4." Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídicas y de obrar
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se verifi-
cará por la Administración con vista de
los documentos que presenten las perso-
nas interesadas, los cuales habrán de es-
tar debidamente legalizados y contener
todos los requisitos necesarios para su
autenticidad en España.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1953 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
("Boletín Oficial" del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

Madrid, 26 de octubre de 1964:—El

que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Reglamento de 24 de abril
'de 1905, aprobado para la administra-
ción de las reses mostrencas, se pone
en conocimiento del público para que la
persona que acredite ser su dueño se
presente en Ja Secretaría de esta Junta
Municipal del distrito de Chamberí, pla-

e Chamberí, 4, en el plazo de quin-
as hábiles, y en las horas de diez

de la mañana a una de la tarde; a
riéndose que, transcurrido dicho plazo
sin ser reclamada la res, será anuncia-

1 oportuna subasta para proceder a
nta.

Res mular, de 1,30 metros de alza-
da, de más de dieciocho años de edad,
peto castaño, pelicana (más por la ca-

I , braguilavada, con accidentales en
:ra, dorso, espalda y costillar dere-
oon señales de collarón en la base

cuello. Valor aproximado: 1.300 pe-

En el Matadero Municipal de esta ca-
pital, cuadras del Sindicato Nacional
de Ganadería, se encuentra depositada,

\u25a0*el día 5 del actual, una muía, sin
dueño conocido, hallada en la demar-
cación de este distrito, cuyas señas, in-
dicadas por el Profesor Veterinario del
Laboratorio Municipal, son las siguien-

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el núm. 3, en el que se con-
signará que son para esta contrata y el
nombre del proponente. El sobre núme-
ro 2, también cerrado, contendrá la do-
cumentación que se solicita en el pliego
de condiciones.

2.* Documentos necesarios: En so-
bre abierto señalado con el núm. i, en
el que se indicará asimismo el Htulo de
la subasta y el nombre del proponente,
se presentarán simultánamente con la
proposición los documentos siguientes:

i.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.0 de la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

La fianza provisional, a 15.437,80 pe-
setas.

presupuesto de contrata asciende a
771 .889,22 pesetas.

Hasta las trece horas del día 16 de
-rrtbre de 1964 se admitirán en el
'jado de Contratación de la Direc-, " de Obras Hidráulicas y en

Ia J de la Confederación Hidro-
gráfica de] Ebro (Zaragoza), durante

oras de oficina, proposiciones para
subasta.

OBRAS de reparación del depósito de
serva del abastecimiento de El Bur-

go de Ebro (Zaragoza. (Con presu-
puesto incrementado en el 20 por 100.)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

2.'1 Apertura de las proposiciones
presentadas bajo sobre núm. 3, que a la
vista de dicho examen se declaren ad-
misibles, en principio, que tendrá lugar
e! día 18 de noviembre de 1964, a las
once horas, en dicha Dependencia.

i.a Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias 'técnicas pre-
sentadas bajo los sobres núms. 1 y 2,
respectivamente, que se verificará en la
citada Dirección General el día 14 de no.
viembre de 1964, a las once horas, ante
la Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida do-
cumentación para su examen y estudio.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones v
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subasta de las obras
de .', se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, hasta el día de
presentación, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Ebro'
(Zaragoza), y el modelo de proposición,
así como los requisitos para la presen-
tación de proposiciones y celebración de
la subasta, son los que siguen:

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

nente

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,

en el que se consignará que son pan
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación di
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Ser»
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

número , enterado del anuncio pul
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

. Don .vecino de ....... provincia
de , según Documento Nacional deIdentidad núm , con residencia en, provincia de , calle de .

2.* Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el titulo de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documento*
siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por lai
disposiciones vigentes, acompañando la

póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 21

de diciembre de 1960

del Timbre vigente.

Registro Mercantil español con arre,,.

al artículo 124 de su reglamento.
4.* Reintegro: La proposición J

dos los demás documentos se Te'D\eg,^
rán cumpliendo lo establecido por W *'

legitimadas y legalizadas. ,
7. —Documentación acreditativa de

personalidad del firmante de la proposi
CÍOn. K-ráfl

3.* Licitadores extranjeros: Debel¡! !.
acreditar su capacidad para contr*\.
con arreglo a las leyes de su país, "£_
diante certificados consulares. V las
ciedades acreditar su inscripción en

Registro Mercantil.
6.—Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a •
persona que firme la proposición P a^

concurrir a esta subasta, con las firrn

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-

señados, los siguientes:
4.—Incompatibilidades: Certificaciones

exigidas por la ley de Administración »

Contabilidad de la Hacienda Pública «
20 de diciembre de 1952 y por d Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bolet|0

Oficial" del 29 de mayo).
5.—Escritura social: Inscrita en «'

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
I954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido eo
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración J
Contabilidad de la Hacienda Pública.
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(X.—2.153)

(G.-2.587)

A N U X C IO

ANUNCIO DE SUBASTA

Secretario de la Junta (Firmado). —Vis-
to bueno: El Concejal-Presidente (Fir-
mado).

(G. C—5.487)

Mioisterio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3/

. Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles de
pública exposición, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia

Madrid, 3 de noviembre de 1964. —El'
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

El proyecto y pliego de condicionesestaran de manifiesto, durante el \u25a0

mo plazo, en dicho Negociado de c2~tratación y en la Dirección de la Con*deración Hidrográfica del Ebro (Zara"
goza), y el modelo de proposición y dk
posiciones para la presentación de oro
posiciones y celebración de la subastason Jos que siguen:

La subasta se verificará en h „-v ,
Dirección General de Obras Hidráni* *el día 21 de noviembre de iofi/ ionce horas. a »as

No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. u^posi.

(G.-2.586)

CÍALES

NUEVO ANUNCIO DE SUBASTA
SUJETA A CONDICIONES ESPE-

setas
La subasta tendrá lugar en un solo

acto, dividido en las dos fases siguien-
tes:

La fianza provisional, a 912.041,90 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
45.602.095,43 pesetas.

subasta

Hasta las trece horas del día 9 de no-
viembre de 1964 se admitirán' en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las
lloras de oficina, proposiciones para esta

OBRAS del proyecto de conducción de
aguas para abastecimiento de Calata-
yud (Zaragoza)

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles de
pública exposición, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

«Suplementar, por necesidad y urgen-
cia reconocidas, las siguientes partidas
del vigente Presupuesto de Gastos: Nú-
mero 14, ((Dietas e indemnizaciones a los
señores Diputados», en 90.000 pesetas;
número 18, ((Indemnizaciones por salidas
Presidencia», en 5.000 pesetas; núm. 19,
«Indemnizaciones por salidas Vicepresi-
dencia», en 1.000 pesetas; núm. 259,
Gastos generales del Colegio de San
Fernando», en 63.130 pesetas; núm. 267,
"Gastos generales del Pabellón de San
Vicente», en 21.130 pesetas; núm. 358,
«Para satisfacer mejoras graciables a las
Clases Pasivas», en 1.600.000 pesetas,
y núm. 370, ((Aportación a gastos del
Servicio Nacional de Inspección y Ase-

miento», en 25.335,76 pesetas; su-
eltos de crédito cuyo total importe

de 1.805.595,76 pesetas se obtiene, por
transferencias, de las siguientes canti-
dades disponibles en estas otras parti-
das del mismo Presupuesto: Número 7,
«1 Haberes Cuerpo Auxiliar-Administrati-
vo», 400.000 pesetas; núm. 8, «Haberes
varios empleados», por 700.000 pesetas;
número 9, «Haberes del Cuerpo de Por-
tería», por 500.000 ¡pesetas; núm. 139,
((Gastos Recaudación Contribuciones del
Estado», por 105.595,76 pesetas, y nú-
mero 240, «Alimentación Colegio de San.
Fernando», por 100.000 pesetas».



a V. I., con

7. —Materias objeto de examen

Establecimientos
de Intendencia

.—Programa a desarrollar
2.771,00Almacén Regional Madrid...

depósito de Alcalá de He-

2.—

nares
Depósito de Toledo
Depósito de Ciudad Real

1.630,00
448,00

58,00
(io!3*

4-—
5-~"

—Ascenso a Sargento

el primero llevará consigo el disfrute del
empleo de Sargento especialista de 3. a a
efectos de movilización. La opción por
lo segundo, el de todos los beneficios
de la Ley de creación, aplicados a par-
tir de la fecha de ascenso a Sargento.

denes que la desarrollan, se anuncian
310 vacantes en el Cuerpo de Suboficia-
les Especialistas del Ejército de Tierra,
para ser_ cubiertas por las Escuelas de
Formación Profesional y paisanos que
lo deseen, siempre que cumplan las con-
diciones requeridas y en Ja proporción
siguiente:

Suboficiales: 10 por 100.
Clases de Tropa: 10 por 100.
Alumnos de las Escuelas de.Forma-

1 • : 70 por 100
Paisanos: 10 por loo.

Ejercicio práctico de aplicación de las
cuatro operaciones aritméticas con nú-
meros enteros, decimales y fracciona-

Diez problemas
Calificación: Un punte, por problema

bien resuelto. Eliminación de los que no
alcancen cinco puntos, como mínimo.

7,25. —Dibujo. Un dibujo de tema y
procedimientos afines con la especiali-
dad elegida por cada aspirante. Califi-
cación numérica de o a 10.

7,3. —Segundo Grupo: Exclusivo pa-
ra 2.

a Sección de Cuerpo.
Examen de cultura general.
Escritura al dictado (Ortografía).
Nociones elementales de Geografía e

Historia de España.

Las vacantes que con arreglo a los
porcentajes señalados queden sin cubrir
incrementarán automáticamente el re-
servado para los de las restantes proce.
ciencias, precisamente en el orden ex.
puesto

chapistas-Mecánicos automovilistas
soldadores-forjadores: 30.

3,2. —2.
a Sección del Cuerpo

Guarnecedores: 30.

Mecánicos automovilistas montadores
electricistas: 150.

Mecánicos ajustadores de máquinas y
herramientas: 20.

Mecánicos electricistas
maquinistas: 20.

montador e s

—Distribución por Especialidades

3,i.— 1.* Sección del Cuerpo.
.Mecánicos electricistas de Transmisio-

nes; 60

» Recibo: De cada proposición que
Presente se expedirá un recibo, cuya

evolución será indispensable para reti-

la fianza y documentación en su

caÍ°» Junta de subasta: Estará inte-
ada además de por los compcnentes

ídicados en el art. 52 de la vigente ley
"' administración y Contabilidad de la

Hacienda Pública por los que se desig-

aen por la Superioridad
1 Subasta: Se celebrará con arre-

1 a la instrucción de 11 de septiembre
fe°i886 y a la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de
•de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-

bre de 1952, modificando el capitulo V

de la misma. _
8.» Proposiciones iguales: De con-

formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

(O.—58.144)ÍG. C—5.411)

Madrid, 21 de octubre de 1964.—El
Director genera^ P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

Doblado y amoldado del cuero

gida

7,44. —El examen consistirá en supe-

rar pruebas teórico - prácticas que con-
duzcan al conocimiento- de la capacidad
del aspirante para la especialidad ele-

Nociones de electricidad
7,42. —.Mecánicos ajustadores y cha-

pistas-soldadores-forjadores. Tecnología
mecánica en general y de las herramien-
tas propias del oficio.

7,43. —Guarnecedores. Prácticas d e
diferentes costuras. Costuras de encha-
paduras de hebillaje. Costuras en tapi-
cería y en guarnecido.

7,4i. — Mecánicos electricistas de
Transmisiones y montadores eletricis
tas.

(Tres horas, 8 ejercicios). Un punto
por ejercicio bien resuelto. Eliminación
de los que no alcancen cinco puntos

7,4. —Tercer Grupo

ídem de regla de tres simple.
Conocimiento del sistema métrico de-

cimal.

nos

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
Las instancias de los solicitantes, re-

dactadas con arreglo al modelo inserto
al final de la presente Orden, tendrán
entrada en las respectivas Escuelas an.
tes del día 5 de noviembre.

Madrid, 26 de octubre de 1964. —Me-
néndez.

14,3.—Por enfermedad
Tanto Jos cursos como el periodo de

prácticas podrán repetirse una vez por
enfermedad cuando ésta haya producido
un número de faltas superior a un ter-
cio de los días hábiles de clase.

15.—Difusión de esta Orden

Los Capitanes General y Teniente Ge
neral Jefe del Ejército del Norte de Afri
ca difundirán esta convocatoria no solo
entre la población militar de sus terri
torios, sino también, previo acuerdo con
las Autoridades civiles, entre la civi]
de los mismos, al objeto de que sea am
pliamente conocida.

14,2. —Por calificación insuficiente
Los que por aplicación o aprovecha-

miento insuficiente no lograsen superar
las conceptuaciones mínimas de los exá-
menes finales del primer curso serán
baja en la Escuela, quedando en la si-
tuación militar que les corresponda,
siéndoles de abono el tiempo servido.

Los que no superen el segundo cur-
so o el período de prácticas podrán re-
petir uno u otro por una sola vez, sien-
do baja si no lograran superarlo, que-
dando- entonces en la situación militar
correspondiente, con abono del tiempo
servido

14,1. —Por mal comportamiento,
Los alumnos que por mala conducta

sean dados de baja en las Escuelas que-
darán en la situación militar que les co-
rresponda, siéndoles de abono el tiempo
servido.

Los exámenes tendrán lugar en Ma-
drid, a partir del día 1 de diciembre,
en lugares, días y horas que oportuna-
mente se darán a conocer a los aspi-
rar.tes

Previa la firma por ¡os alumnos de un
compromiso de enganche por siete años

los de la i .a Sección y por seis los de
la 2. a, contando a partir de i de enero
de 1965; comenzarán el día 8 del mis-
mo mes los cursos de formación sub-
siguientes a la superación del examen
de ingreso, que serán dos y_ tendrán ca-
da uno diez meses de duración.(0.-58.231)

De Orden de S. E., el Comandante
Secretario (Firmado).

La subasta que se tenía que celebrar
en esta Junta Central el día 30 de no-
viembre del año actual, a las once ho-
ras, para la adquisición de artículos de
Farmacia, queda rectificada en el senti-
do de concierto directo, admitiéndose
ofertas hasta Jas once horas del día 30
de noviemhre de 1964, para los artículos
que figuraban en el anuncio anterior.

El régimen durante los dos cursos
será de internado para todos los alum-•

El Tribunal de examen estará presi-
dido por el General 2.0 Jefe de la Di-
rección General de Instrucción y Ense-
ñanza y compuesto por el Teniente Co-
ronel o Comandante Médico y un pro-
sesor de cada una de las Escuelas de
especialistas a ¡as que afecta esta con-
vocatoria, actuando de Secretario el
más moderno.

nos
No obstante, los Suboficiales que así

lo deseen podrán solicitar régimen de
externado.

7,11. —-Reconocimiento médico con
arreglo al Cuadro de Inutilidades vi-
gentes.

Será objeto de examen las materias
siguientes:

7,1. —\u25a0Primer Grupo: Igual para las
dos Secciones del Cuerpo.

Juntade Adquisicionesy$Enaje=
nacioneslde^la 1.a Región Militar

A las diez horas del día 10 de diciem-
bre próximo se reunirá esta Junta, sita
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, para proceder, por el sis-
tema de subasta, a la adquisición de le-
ña para hornos, necesidades primer se-
mestre 1965, Establecimientos Intenden-
cia que a continuación se indican y can-
tidades que también se mencionan. El
precio límite máximo será reservado,
dándose a conocer en el acto de la su-
basta

SUPLICA a V. I se digne admitirlo en
la mencionada convocatoria en la es-
pecialidad de
Gracia que espera alcanzar de V. I.,

cuya vida guarde Dios muchos años.
' a de ...... 1964.

limo. Sr. Director de la Escuela de For-
mación de Especialistas

(8)

limo. Sr
( i) , natural de

, provincia de (3)
residencia en (4) ...
lio en (5) , de .
años dte edad, (7)
el debido respecto, expone

Que desean tomar parte en la covo.
catoria para cubrir plazas vacantes en
el Cuerpo de Suboficiales Especialistas
del Ejército de Tierra, publicada por
Orden de 30 de septiembre dé 1964
(«Diario Oficial» núm. 223), es por lo
que

Superando el segundo, de Cabo pri-
mero, siendo entonces destinados todos
ellos a los Cuerpos, Centros o Depen-
dencias que se designen para realizar en
ellos un período de prácticas como auxi-
liares de Suboficial especialista, dte dos
\u25a0años de duración.

,—Graduación militar y próicticas

Superado el primer curso, los alumnos
que no posean graduación militar reci-
birán las de Cabo.

Cantida-
des Qms

duaciones

Durante los cursos se desarrollarán
los programas aprobados por la Direc-
ción General de Instrucción y Enseñan-
za v los de formación militar para el as-
censo a Cabo y a Cabo primero para aque-
llos alumnos que no posean tales gra-

... (9) -
MADRID

Documentos que se adjuntan a la pre-
sente instancia:

Subofi-

7,2.—Segundo Grupo: Exclusivo pa-
ra la i. a Sección del Cuerpo.

7i2i.—Nociones de Gramática. Escri-
tura al dictado de un párrafo sacado de
un texto literario y análisis morfológico
de una parte del mismo.

Calificación única de apto o no apto,
sin calificación numérica.

aspirantesExceptuados
ciales

Quedan excluidos del reconocimiento
los aspirantes militares en activo.

7,12. —Examen psicotécnico.
Meramente informativo y sin califica-

ción

ELIMINATORIO

Estado Mayor Central del
Ejército
ORDENES

I-as ofertas se presentarán en quin-
tuplicado ejemplar, acompañada de la
jocumentación que previene los pliegos

ie legales; éstos, los de técnicas y cuan-
;°s datos precisen pueden examinarse en

* Secretaría de esta Junta todos los días
Rabiles, a boras de oficina. Importe
anuncios a cargo adjudicatarios.

Madrid, 5 de noviembre de 1964.
(O.—58.232)

Terminadas las prácticas y superadas
durante ellas el curso de aptitud militar
para el ascenso a Sargento, previo in-
forme favorable de los Jefes de los Cuer.
pos, Centros o Dependencias en los que
se encuentren sirviendo, y mediante
cómputo general de las conceptuaciones
obtenidas en los dos cursos, serán nom-
brados Sargentos especialistas de terce-
ra v escalafonados en la Dirección Ge-
neral de Reclutamiento y Personal.

fA'VOCATORIA de ingreso en el
Uerpo de Suboficiales Especialistas
«el Ejército de Tierra.

13.—Final del compromiso

Tanto los de la 1.
a Sección como los

de la 2.a permanecerán en la categoría
de Sargento hasta agotar el plazo de
siete y seis años de su compromiso, res-
pectivamente, pudiendo optar entonces
por el licénciamiento o por el ingreso
definitivo en el Cuerpo. La opción por

(8) Especialidad elegida.
(q) Localización de la Escuela.
Electricistas de Transmisiones: Par

que Central de Transmisiones.
Automovilistas montadores Es_

cuela de Formación Profesional de Auto-
movilismo de Carabanchel.

(7) Los aspirantes militares expre-
sarán su categoría, situación y destino.

Los alumnos de las Escuelas de For-
mación Profesional lo harán constar.

Los paisanos dejarán en blanco esta
línea

Notas
11) Nombre v dos apellidos.

{3]
I -a \u25a0

{4) Datos personales, de residencia
v domicilio
' (5)

(6)

- 22 .—Nociones de Geografía de Es-
paña. Examen oral de cinco a quince
minutos sobre un tema concreto. Cali-
ficación numérica de o a 10. Exceptua-

dos los aspirantes Suboficiales.
~ 23 .—Nociones de Historia de Espa-

ña. ' Edad moderna y época contempo-

ránea. Calificación numérica de o a 10.

Exceptuados los aspirantes Suboficiales.
Nota media de Geografía e Historia v,

en consecuencia, apto o no apto, sin
calificación numérica.

-24. Matemáticas. Ejercicios prác-

ticos" de aplicación de las matemáticas
elementales, orientados a la especialidad
elegida por cada aspirante.

Examen escrito. Cuatro horas de du-

ración.
c °n arreglo a Jos preceptos de la Ley

e 26 de diciembre de 1957 y a las Or-

de vacantes
'\u25a0—Convocatoria y número

SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE

14.—Baja en las Escuelas

REPETICIÓN DE CURSO

2.—Incrementos

= o<>o =

.—-Instancias

8.—Curso de Formación5. —exámenes

Modelo de instancia

6.—Tribunal de examen

,—Régimen de los Cursos

.3

, con
, y domici-
\u25a0\u25a0 (6)



El resto de los aspirantes unirán:
Partida de bautismo.
Certificado de nacimiento.
Autorización paterna, caso de ser me-

nores de edad.

Aspirantes militares en activo
Exclusivamente un informe del Jefe

\u25a0de Cuerpo, en el que se haga constar
explícitamente la apfitud del aspirante
para el ejercicio de la especialidad ele-
gida, así como su comportamiento mili
tar y civil.

(io) Documentos

Mecánicos ajustadores de máquinas y
herramientas Parque Central de
Ingenieros.

electricistas montador e s.... Parque Central de In-

Chapistas-soldadores - forjadores
Escuela de Formación Profesional de
Automovilismo de Carabanchel.

Guarnecedores: Parque y Maestranza
de Artillería de Madrid.

Mecánicos
maquinistas
genieros.

En su virtud, y de conformidad con
lo prevenido en el citado artículo, se cita
a los propietarios y titulares de dere-
chos sobre dichas fincas que figuran en la
relación adjunta, para efectuar el levan-
tamiento de las actas previas a Ja ocu-
pación, que tendrá lugar el día 17 y si-
guientes del mes de noviembre próxi-
mo, a las doce horas, en las fincas afec-
tadas.

de 1964, el proyecto de expropiación
forzosa correspondiente a los bienes y
derechos de necesaria expropiación en
la Manzana indicada, por lo que se ha
acordado el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas 23,
24, 26, 27 y 28 de la misma, situadas
en su zona Sur, formando el conjunto
un polígono irregular de 7.765,24 me-
tros cuadrados de superficie, que linda:
por el Norte y Oeste, con terrenos de
la Comisaría General de Ordenación
Urbana de Madrid; por el Sur, con la
calle de Raimundo Fernández Villaver-
de, y por el Este, las fincas 2g y 33
de la misma Manzana. La superficie de
la edificación principal a expropiar es de/
3-473>49 metros cuadrados y la de edi-'
ficación en anejos de 522 metros cua-
drados.

Término municipal de Coslada

del Puente de Paracuellos a FueSaz, y desde y con arreg-io al N0r,
dadero, se medirán 200 metros alra colocar la primera estaca- de na segunda, 100 metros E • de ¿
a-tercera, 700 metros S. -'de teV
cuarta, 200 metros O. ; de cuarta ata, 1.000 metros S.; de quinta aSeo metros E ; de sexta a séptim-metros N.; de séptima a octavametros E.; de octava, a novena'metros N., y de novena a Pp 1 '
tros O., quedando asi cerrado'el
metro de las 352 pertenencias que"
licitan.. n

Yhabiendo sido admitido definitivate este Permiso de Investigación
virtud de lo dispuesto en la vigentede- Minas se pone en conocimientcpublico, señalándose el plazo de trdías naturales para que, dentro dpuedan deducirse ante esta Jefaturreclamaciones u observaciones q Ue '
men pertinentes.

Madrid, 24 de octubre de 1964 -_]
geniero Jefe del distrito, Enrique P,

(G. C.-5—— 4—aOa—) . .
Delegación de Industria d

provincia de /Madrid
AUTORIZANDO a Compañía El,

ca Industrial, S. A., la instalacic
la estación de transformación qi
cita.

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y 49 del Reglamen-
to para su aplicación, se anuncia al pú-
blico que el próximo día 11 de noviembre
de 1964, a las once y media de su maña-
na, tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Coslada, el pago de las fincas núm. 2, 4,
7 y 9 expropiadas en término municipal
de Coslada, con motivo de las obras del
Ferrocarril al Aeropuerto de Barajas, tro-
zo San Fernando-Barajas, Hoja núm. 2.

Los propietarios interesados o sus
representantes con poder suficiente,
deberán presentarse en dicho local,
a la hora señalada, a percibir la cantidad
que les corresponda, presentando a su
vez certificación del Registro de da Pro-
piedad en la que se haga constar titu-
lación de la finca, descripción de la mis-
ma y estar libre de cargas.

(I.—2.300)(G. C—5.471)

Madrid, 28 de octubre de 1964, —-El
Ingeniero Jefe 2° Jefe (Firmado).

Madrid, 29 de octubre de 1964. —El
Director general, Miguel Ángel García-
Lomas.

(G. C—5.537)

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección dle Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en
Avila, durante el periodo de admisión
de proposiciones, que se señala en vein-
te días hábiles, a contar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro direc-
tivo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el dia siguiente hábil a
aquel en que finalice el plazo de lici-
tación.

Construcción

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de (tOrdenación de la plaza de Santa
Teresa», en Avila
Esta Dirección convoca subasta para

la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
2.815.175,93 pesetas. La fianza provi-
sional para licitar se fija en 56.303,51
pesetas.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaria General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Se toma como punto de partida la es-
quina S. E. de la casa junto a la vía fé-
rrea del Ramal de Vallecas a Santa Ca-
talina, en el cruce con la carretera de
Vallecas a Villaverde y desde y con arre-
glo al Norte verdadero, se medirán 400
metros al E. para colocar la primera es-
taca ; de primera a segunda, 600 me-
tros S.; de segunda a tercera, 1.000 me-
tros O. ; de tercera a cuarta, 1.000 me-
tros N. ; de cuarta a quinta, 1.000 me-
tros E., y de quinta a primera, 400 me-
tros S., quedando así cerrado el períme-
tro de las 100 pertenencias solicitadas.

Y habiendo sido admitido definitiva-
mente este Permiso de Investigación y en
virtud de lo dispuesto en la vigente Ley
de Minas, se pone en conocimiento del pú-
blico, señalándose el plazo de treinta días
naturales para que dentro de él, puedan
deducirse ante esta Jefatura las reclama-
ciones u observaciones que estimen perti-
nentes

Madrid, 24 de octubre de 1964. —El
Ingeniero Jefe del distrito, Enrique Po-
blet.

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Por "(Minas de Gador, S. A.", vecina
de Madrid, ha sido presentada una soli-
citud de Permiso de Investigación de cien
pertenencias para mina de bentonita y
sepiolita, nombrada «Minor Vallecas»,
número 2.306, sita en término de Valle-
cas (Madrid), paraje llamado Colonias de
San Francisco.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

(G. C- 5.469)

Aprobado por la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, en sesión celebrada el
31 de julio de 1957, el proyecto de or-
denación de la Manzana «A» de la Zona
Comercial de la avenida del Generalísi-
mo, de Madrid, el Decreto 489/64, de
20 de febrero, declaró de urgencia la
ocupación de los bienes afectados por
la actuación urbanística regulada en el
mismo, a los efectos de aplicar el pro-
cedimiento establecido en el artículo 52
de la ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y estableció la
constitución de una Asociación Mixta de
Compensación que, respecto a las expro-
piaciones a realizar en dicha Manzana,
tiene el carácter de beneficiario. Asimis-
mo la Comisión de Urbanismo de Ma-
jdrid aprobó, en sesión de 27 de mayo

27. — Calle de Raimundo Fernández
Villaverde, 79. —Don. Francisco Jiménez
y doña Francisca Jiménez Lafita (pro-
pietarios), en la finca; doña Rosa Ar-
bumies Toha (propietaria), calle de Fe-
rraz, 39; don Marcelino Redondo He-
rranz (arrendatario vivienda), don Vi
da! Fernández Paino (arrendatario vi-
vienda), don Guillermo Fernández Pai-
no (arrendatario vivienda), don Alejan.
dro Ruiz Lisulla (arrendatario vivien-
da), don Juan Díaz Martínez (arrenda-
tario vivienda) y doña Mercedes Fer-
nández García (vivienda), en la finca.

28. — Calle de Raimundo Fernández
Villaverde, 81. —Don Carlos Saavedra v
Gaytán di y otros (propietarios),
callo de San Opropio, núm. 8; don Ro-
mán Hindjosa del Puerto y don Román
Hinojosa Gil (vivienda), en la finca.

24. — Calle de Raimundo Fernández
Villaverde, núms. 69 y 71. —Don Rufino
Marín López (propietario); calle de Ar-
gensola, núm. 5; doña Teresa Solís Gui-
sado (arrendataria industria) y don An-
tonio Santos Oñederra (arrendatario in-
dustria), calle de Raimundo Fernández
Villaverde, núm. 69; don Alejandro Ji-
ménez (arrendatario industria), calle de
Raimundo Fernández Villaverde, nú-
mero 71, don Pedro Crespo (arren-
datario vivienda), don José Sacris-
tán Montero (arrendatario vivienda),
don, Luis Cecerani (arrendatario vi-
vienda) , doña María Cruz Ruiz
(arrendataria vivienda), don Manuel
Muñoz Serrano (arrendatario vivienda),
don Pedro Alvarez Alvarez (arrendata-
rio vivienda), don Florencio Esteban
Olalla (arrendatario vivienda), don Lá-
zaro Moreno Plaza (arrendatario vivien-
da ), doña Dolores González Camba
(arrendataria vivienda), don José Agua-
do García (arrendatario vivienda), don
José Agudo Cepa (arrendatario vivien-
da), don Zacarías Sanz Sanz v doña
Soledad López Moreno (arrendatarios
vivienda) y don Justo Sanz García
(arrendatario vivienda). — En la finca.

26. — Calle de Raimundo Fernández
Villaverde, núm. 73. —Doña Adela Gar.
cía Bautista (propietaria), calle Mesón
de Paredes, 85; don Antonio García Lo-
zano (propietario), calle de la Luna, nú-
mero 26; doña Asunción y doña Car-
men Herrero (propietarias), calle del
Espíritu Santo, 18, y don Isidro Gómez
Manzanares (arrendatario industria),
en la finca.

Número de la finca Situación.
RELACIÓN QUE SE CITA

Titulares afectados. —Domicilio
23. — Calle de Raimundo Fernández

Villaverde, nútn. 67. — Doña Encarna-
ción y doña Gloria García Mastral (pro-
pietarias), don Félix Huete Pinefto
(arrendatario industria), don Fernando

Pérez Job (arrendatario industria), Viuda
de Zacaría Arroyo Cano (arrendatario
industria), don Julián Arandilla Blanco
(arrendatario vivienda) y don Alberto
Elvira Vivanco (arrendatario vivienda),
en la finca.

Se toma como punto de partda la es-
quina S. O. de la caseta de peones ca-
mineros, sita en el kilómetro 3, hectóme-
tro 4, de la carretera de la Diputación

Por «Minas de Gador, S. A.», vecina
de Madrid, ha sido presentada una soli-
citud de Permiso de Investigación de
352 pertenencias para mina de bentont-
ta y sepiolita, nombrada «-Minor Para-
cuellos", número 2.30:;, sita en término
de Paracuellos de Jarama (Madrid), para-
je llamado Bartibáñcz.

Verifica 5 ..nación en la siguiente
forma:

Esta autorización se otorga de ac
do con la Ley de 24 de noviembr<
1939, con las condiciones genérale
jadas en la norma 11 de la Orden
nisterial de 12 de septiembre de] mi

año y las especialidades siguientes
i.a El plazo de puesta en n

será de un mes, contado a partir
fecha de publicación de la preser
solución en el Boletín Oficial
provincia

2.a La instalación de la estad
transformación se ejecutará de ac
con las características generales
nadas en el proyecto que ha servn
base a la tramitación del exped-ient.
biendo adaptarse en todos sus <:<

a las instrucciones de carácter g<
y Reglamentos aprobados por Orc«
nisterial de 23 de febrero de i94v>

3- a Esta Delegación de Iw
efectuará durante las obras de i

ción, y una vez terminadas esí?

comprobaciones necesarias por
afecta al cumplimiento de las co^
nes reglamentarias de los Servio
Electricidad, y asimsimo el de la

diciones especiales de esta resol 1."

en relación con la seguridad puW'
la forma especificada en 1.
nes vigentes.

4.
a El peticionario dará _ cik

esta Delegación de la' termina^
Tas obras, para su reconor
nitivo v levantamiento del a
rización de funcionamiento,
se hará constar el cumplmyen.i
parte de aquél, de las condicuw -
ciales y demás disposición.

'5 » La Administración
efecto la presente autorización e

de Pinto a Parla

Autorizar a Compañía Eléctrica
dustrial, S. A., la instalación de un;

tación dfe transformación en Ca
Creus, frente a la estación del f
carril de Pinto, compuesta por un
transformador de 75 kVA. a 15.
220-127 voltios, y que será alunen
mediante acometida derivada de la

Visto el expediente incoado en
Delegación de Industria, a instanci
Compañía Eléctrica Industrial, S
dad Anónima, domiciliada en Ma
plaza de la Lealtad, núm. 3, en si
tud de autorización para instalar
estación de transformación, habiér
hecho pública esta petición («Be
Oficial del Estado» de 5-9-64) para
nocimiento de todos los que pudi
considerarse afectados por la misma
que en el plazo señalado se haya
sentado oposición alguna, y cump
los trámites reglamentarios orden
en las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria h
suelto

SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE

EXPROPIACIONES

HOJA NUM. 2

Observaciones
Los documentos citados en la nota

(10) pueden unirse o no a la presenta-
ción de la instancia, siendo imprescin-
dible su presentación en el caso de ob-
tener plaza.

(G. C—5.491)

(O.—58.224)

Lo que se consigna a los efectos in-
dicados, advirtiendo a los interesados
que de no comparecer o no acreditar
debidamente su derecho se tramitará el
expediente con el Ministerio Fiscal, a
tenor de lo dispuesto en el artículo quin-
to de la citada ley de Expropiación For-
zosa.

Madrid, 21 de octubre de 1964. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—s-373) (O—58.124)

I 1.a Jefatura de Construcción

I

tes Terrestres
! Dirección General de Transpor-

Certificación de antecedentes penales

¡m

4
ai

Certificado académico o documentos
que acrediten sus estudios o prácticas
en la especialidad elegida o en oficios
afines a ella.



6. a Los elementos de la instalación
proyectada serán de procedencia na-
cional.

quier momento en que se compruebe el
incurrilimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones
gn los datos que deben figurar en los
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a

>' 5- a de *a Orden ministerial
(je 12 de septiembre de 1939 y precep-
tos establecidos en la del 23 de febrero
de 1949-

AUTORIZANDO a Compañía Eléctri-
ca Industrial, S. A., la estación de
transformación que se cita.

Providencia
Ultimadas las diligencias de embargo,

tasación y depósito de los bienes tra-
bados al deudor don Julio Otero Mire-
lis, a que este expediente se refiere, sin
que_ el mismo haya satisfecho sus des-
cubiertos, procedíase a la venta de aque-
llos en pública subasta, que se celebrará
bajo mi presidencia, señalando para la
misma el día 27 de noviembre de 1964,
a las once horas de su mañana; siendo
posturas admisibles en la subasta lasque cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación. Y si transcurrida una
hora no se presentase postor ofreciendo
aquel tipo, se admitirán en el plazo de
media hora las proposiciones que cu-
bran el débito, recargos y costas.—No-
tifíquese esta providencia a la parte ex-
pedientada, al depositario y a quien más
proceda, y anuncíese al público por me-
dio de edicto en la Tenencia de Alcal-
día del distrito de Centro, y en el Bo-
letín Oficial de la provincia, si la va-
loración de los bienes excediese de pe-
setas 25.000, conforme a cuanto dispo-
ne el artículo 89 del Estatuto de Recau-
dación de 29 de diciembre de 1948.—
Madrid, a 23 de octubre de 1964.

Efectos que se subastan y su tasación

Derecho de traspaso del local de ne-
gocio perteneciente al inmueble sito en
la calle de Santo Tomé, núm. 6, de Ma-
drid, en el que se ejerce actividad in-
dustrial, propiedad del deudor don Julio
Otero Mirelis, trescientas mil pesetas.

PRIMER LOTE

— El

5.a L a Administración dejará sin
efecto la presente autorización en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre-
ceptos establecidos en la del 23 de fe-
brero de 1949.

4. a El peticionario dará cuenta a
esta Delegación de la terminación de
las obras, para su reconocimiento defi-
nitivo y levantamiento del acta de auto-
rización de funcionamiento, en el que se
hará constar el cumplimiento, por par-
te de aquél, de las condiciones especia-
les y demás disposiciones legales.

6. a Los elementos de la instalación
proyectada serán de procedencia nacio-
nal.

Madrid, 6 de octubre de 1964
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—í.310) (O.—58.097)

3. a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción, y una vez terminadas éstas, Jas
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad, y asimismo el de las con-
diciones especiales de esta resolución y
en relación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las disposicio-
nes vigentes.

2.a La instalación del centro d é
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus deta-
lles a las instrucciones de carácter ge-
neral y Reglamentos aprobados por Or-
den ministerial de 23 de febrero de
1949.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939) con las condiciones generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mis-
mo año y las especiales siguientes:

i.* El plazo de puesta en marcha
será de dos meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de 1»
provincia.

Autorizar a Compañía Eléctrica In-dustrial, S. A., la instalación de un cen-tro de transformación en el barrio deban Lorenzo, de Hortaleza (camino delas Cárcavas), que tendrá una potencia
de 250 kVA. a 15.000/220-127 voltios,que sera alimentado mediante deriva-ción (cable subterráneo) de la línea
Ciudad Lineal-Canillas. Siendo el obje-
to de esta instalación la mejora de dis-tribución en baja tensión a los abona-dos del sector.

Visto el expediente incoado en estaDelegación de' Industria a instancia deCompañía Eléctrica Industrial, Socie-
dad Anónima, domiciliada en Madrid,
fe f Ia L<: altad > núm- 3, en soli-citud de autorización para instalar uncentro de transformación,, y cumplidos
ios tramites r eglamentarios ordenados"en las disposiciones vigentes

Esta Delegación de Industria ha re-suelto :

Los bienes objeto de remate y el local
de negocio pueden ser vistos, por quie-
nes lo deseen, todos los días laborables
de diez a trece y de dieciséis a dieci-
nuevee horas hasta la fecha de cele-
bración de esta subasta.

El adjudicatario del referido primer
lote queda obligado a entregar al pro-
pietario del inmueble la participación4
que a éste corresponda en el precio de
adjudicación, según la fecha del primer
contrato de arrendamiento que tuviere
el local. (Artículo 39 de la citada Ley.)

(G—2.578)

Madrid, a 23 de octubre de *iq6_|..—1
El Recaudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, convocando lici-
tadores, y en cumplimiento a lo dis-
puesto en el antes citado artículo 89 del
vidente Estatuto de Recaudación.

La aprobación del remate o adjudi-
cación de dicho primer lote quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
de treinta días hábiles, para que él
arrendador pueda ejercitar el derecho de
tanteo. (Artículos 33 v 35 de la misrria
Ley.)

El licitador que resulte rematante del
primer lote contraerá la obligación de
permanecer en el local de negocio su-
bastado, sin traspasarlo, durante el pla-
zo mínimo de un año, y destinarlo'du-
rante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma ciase que venía ejer-
ciendo el deudor-arrendatario. (Artícu-
lo 32 de la ley de Arrendamientos Ur-
banos de 13 de abril de 195&.)

Si el adjudicatario desembolsar;
renglón seguido ]a diferencia entre el de-
pósito que constituyó y el precio de su
remate, se devolverán en el acto a los
demás lidiadores sus respectivos depó-
sitos. En el caso de no encontrarse pre-
sentes se consignarán sus importes en
la Caja General de Depósitos dentro de?
tercer día a contar desde el de la su-
basta, y a disposición del ilustrísimo
señor Tesorero de Hacienda de esta
provincia. Si dicho adjudicatario se re-
serva el plazo de veinticuatro horas pa-
ra liquidar el precio del remate, los res-
tantes depósitos se retendrán por dicho
término, al objeto que, al finalizar este
plazo sin haberse efectuado por aquél
el ingreso aludido, se transfiera enton-
ces el derecho de adjudicación al si-
guiente mayor postor, y así sucesiva-
mente hasta que por alguno de ellos se
abone la diferencia entre el depósito y
su personal oferta, en cuyo momento se
devolverán todos los demás depósitos.
Los licitadores que hayan resultado su-
cesivamente adjudicatarios y no hubie-
ran ingresado su remate, perderán su
depósito, que se ingresarán en las ar-
cas del Tesoro Público, con aplicación
a «Recursos eventuales».

Para tomar parte en el acto los lici-tadores habrán dte consignar en la Mesael 5 por 100.del precio de tasación du-
rante la primera hora, y de licitarseen la media hora siguiente el 5 por 100
del importe de los débitos.

Para su remate, que tendrá lugar en
las Oficinas de la Recaudación de Con-
tribuciones e Impuestos del Estado de
la Zona de Centro, sitas en la calle dela Madera, núm. i, piso segundo de-
recha, _ de esta capital, se ha señaladoel ya indicado día 27 de noviembre de1964, a las once horas de su mañana.

Durante la primera hora después deabierto el remate se admitirán posturasque cubran los dos tercios de la tasa-
ción, no admitiéndose otras más bajas.
Y si transcurrido este tiempo no se hu-
biese presentado ninguna, se admitiránen el plazo de media hora posturas quecubran el importe del débito, recargos
y costas.

e Impuestos del Estado
ZONA DE CENTRO

Recaudación de Contribuciones
'•«Oei

Una jamuga, estilo español, doscien-
tas cincuenta pesetas.

Una mesa de madera con seis cajo-
nes y cristal en la parte superior, estilo
inglés, mil doscientas cincuenta pesetas.

Un despacho, compuesto de una me-
sa de madera estilo español, con tres
cajones, mil quinientas pesetas.

Un arcón de madera tallada, dos mi!
doscientas cincuenta pesetas.

Dos jarrones con dibujos chinescos,
de porcelana, sin asas, cuatrocientas pe-
setas.

l'n jarró:-! de porcelana, dibujos chi-
nescos, con asas, trescientas pesetas.

Total, veinticinco mil setecientas .cua-
renta pesetas.

Un hall, compuesto de un tresillo ta-
pizado en cuero color marrón, tres mil
quinientas pesetas.

Una arqueta de madera, tallada, mil
seiscientas pesetas.

Un piano, marca «M. F. Y. E. F.
y Cía.», dos mil setecientas cincuenta
pesetas.

Una alfombra de nudo de 3 x 4 me-
tros, jaspeada, dos mil cuatrocientas pe-
setas.

Dos cuadros, sin firma, con marco
dorado, de i x 0,70, motivos paisajes,
ochocientas pesetas.

Diez sillas tapizadas en raso color
gris, ochocientas pesetas.

Dos butacas tapizadas en raso color
gris, seiscientas pesetas.

Una lámpara de metal blanco, con
seis brazos, doscientas cincuenta pe-
setas.

setas

Tres sillas tapizadas, haciendo juego
con el tresillo, doscientas cuarenta pe-

Un tresillo tapizado en terciopelo co-
lor verde, tres mil doscientas cincuenta
pesetas.

Una mesa de madera de forma esfé-
rica, haciendo juego con los trincheros,
mil cuatrocientas pesetas.

Uji comedor, compuesto de dos trin-
cheros de madera, con dos puertas y
dos cajones cada uno, con piedra die
mármol y luna biselada, dos mil dos-
cientas pesetas.

aS
' ° Por inexactas declaraciones

docu^ "atos que deben figurar en los
\u25a0«as ,e"tOS a 1lle refieren las nor-
i, ., '_, y 5-a de la Orden ministerial

e septiembre de 1930 v precep-
Mecidos en la del 23 de febrero

4-a El
est-i rvi Petlclonario dará cuenta a
obr

a legación de ¡a terminación de las, as > Para _ su reconocimiento definitivo
eyantamiento del acta de autorización

uncionamiento, en el que se hará
rel cumplimiento, por parte de

má y*'as con,diciori?S especiales v de-
¡^ disposiciones legales.

tfect 1
administración dejará sin

laie° P.res«nte autorización, en Guai-
na

r en que se compruebe el
'molimiento de las condiciones im-

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
ton las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido dease a ¡a tramitación del expediente,
debiendo adoptarse en todos sus deta-

es a las instrucciones de carácter ge-
neral y Reglamentos aprobados por Or-

*ministerial de 23 de febrero de 1949.3- Esta Delegación de Industria
«ectuará durante las obras de instala-
"ó". y una vez terminadas éstas, las

improbaciones \u25a0necesarias por lo que
tecta al cumplimiento de las condicio-<¡s reglamentarias de los Servicios deectncidad, y asimismo de las condi-ones especiales de esta resolución v en
«ación Con la seguridad pública; ena torma especificada en las disposicio-nes vig? nt?S .

provincia

i-* El plazo de puesta en marcha
será de un mes, contado a partir de la
fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley. de 24 de noviembre de
}9S9> con las condiciones generales fi-
jadas en la norma n de la Orden mi-
nisteria de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

Autorizar a Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A., la instalación de una es-
tación de transformación en U calle de
Carmelitas, núm. 3, de Villaverde Bajo-
Madrid, que tendrá una potencia de
150 kVA. a 15.000/220^127 voltios, que

será alimentada mediante derivación de
la línea de U. E. M. de Cerro dle la
Plata a Talleres de la Renfe, en Villa-
verde, y a «TVansfesa».

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Compañía Eléctrica Industrial, Socie-
dad Anónima, con domicilio en Madrid,
plaza de la Lealtadi, núm. 3, en solici-
tud de autorización para instalar una
estación de transformación, habiéndose
hecho pública esta petición («Boletín
Oficial del Estado» de 8-S9-64) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

6 a T

5ve ?S eIerT1?ntos de la instalación
f a"a serán de procedencia nació-

guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Valor total del segundo lote, veinti-
cinco mil setecientas cuarenta pesetas.

Tota! general, trescientas veinticinco
mil setecientas cuarenta pesetas.

Valor total del. primer lote, trescien-
tas mil pesetas.

Vr-rlT''' S de octubre de 1964. —El
S?«ro Jefe (Firmado).

' L~5-3io) (O.—58.096)

Ha°"0 saber: Que en procedimiento de
apremio que por débitos a favor de la
Hacienda Pública se sigue en esta ofi-
cina recaudatoria contra don Julio Ote-
ro Mirelis, mi domicilio en Madrid, ca-

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones c Impuestos del Es-
tado de la Zona de Centro, de esta
capital.

SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE

Condiciones a que se ajustará
la subasta

— El

SEGUNDO LOTE

const:
aquel

PttfSt

Subasta de bienes

EDICTO

RESUMEN
Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

He de Orellana, núm. n, importantes
en su principal, recargos y costas pre-
sumibles a 56.433,06 pesetas, se ha dic-
tado con fecha de hoy la siguiente

AUTORIZANDO a Compañía Eléctri-ca Industrial, S. A., el centro detransformación que se cita.

í
5

:

Madrid, 8 de octubre de 1964
Ingeniero Jefe (Firmado). \u25a0

,G. C—5-3 10) (O—58.095)



Una máquina Universal, combinada,
con tipos accionados, con dos motores
de 3 HP, en buen uso.

Sociales y Mutualidad, contra «Indus-
trias Rotam», con domicilio en Padre
Rubio, 24.

en, Madrid, a 27 de octubre de 106,
Secretario, Gabriel Navarro &Visto bueno: El Magistrado de Tra ,Luis Tejuca del Cueto. '

Diligencia.—En Madrid, a „- Htabre de 1964.—La extiendo yo °tcretano para hacer constar que'en
Pdía queda fijado en el tablón de andos de esta. Magistratura edicto enque se hace publicación de la suba

Para el día 19 de noviembre próxi*

PROVIDENCIAS JUDICIAL
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Madrid, 14 de septiembre de 1964.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. A., En-
rique Díaz-Rato.

(G. C—4.540)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saria en el plazo de diez días naturales y
consecutivos contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín* Oficial de la provincia. —^Referen-
cia A. R.—95-26.)

Término Municipal: Villaviciosa de
Odón.

Arena
Domicilio: Galiana, 25, Madrid
Clase de material a extraer

Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Rio Guadarrama.
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
partir del camino de Villaviciosa de Odón
a Navalcarnero, aguas, abajo, y termina
a los 200 metros, aguas abajo, de dicha
referencia

Nombre dei peticionario: Fernando
Panadero González.

Soto del Real, a 28 de octubre de
1964.—El Alcalde (Firmado).

<G. C—5.486) (O.—58.193)

Expediente de Suplemento de crédito
dentro de! Presupuesto del año actual.

Presupuesto municipal ordinario para
el año 1905.

(G. C—5.485) (O.—58.192)

Carabaña, a 28 de octubre de 1964.—
El Alcalde, Luis Pérez del Moral.

SOTO DEL REAL
Confeccionadas y dictaminadas las

Cuentas generales del Presupuesto or-
dinario y Administración del Patrimo-
nio de este Municipio, relativas al ejer-
cicio de 1963, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de quince días, duran-
te los cuales y ocho días más podrán
examinarse en Secretaría de este Ayun-
tamiento y formular las reclamaciones
oportunas, conforme dispone la vigente
ley de Rég-imen Local.

ción de reclamaciones, de los siguientes
documentos:

0-0©

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid(O.—57.694)

EDICTO
En virtud de providencia dictadael nía de hoy por este Juzgado de imera instancia número once, en elció ejecutivo seguido a instancia de <Gabnl Artiaga Herrero, contra don

dro Esteban Carrera, en reclamación
cantidad, se anuncia por el presente
venta en pública subasta, y por prim
vez de varios bienes muebles embar
tíos al demandado, y que han sidosados en la cantidad de dieciocho mil
setas

El remate tendrá lugar en la S
audiencia de este Juzgado, sito en
calle del General Castaños, número u>
el día veintitrés de noviembre próxir
a las doce de su mañana; previniénd
a los lidiadores:

Que los indicados bienes salen a i
basta por primera vez y por el tipo
su tasación, no admitiéndose postu:
que no cubran las dos terceras par
del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate
berán consignar los licitadores pre
mente y en efectivo el diez por cií
del tipo del remate, sin cuyo requi
no podrán licitar; y

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antracita, 8, siendo depositario
don. Luis de Lama.

Un torno paralelo dé 1.500 revolucio-
nes núm. 2, con motor acoplado de 3
HP, marca «Tall. Jordá».

Tasado en la suma de treinta v cin-
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
cos en Hermanos Miralles, 41,- siendo
depositario don Francisco García.

(C—26.268)

Expediente 2.405/59, C. 1.307, AL
594/58, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra R. Vigata, con domicilio
en Antracita, 8.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo de la Esperanza, 41, sien-
do depositario don Antonio Arenas.

(C.—26.267)

Expediente 3.164/60, C. 1.397 AL
1.271/59, a instancia de la Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales y Mu-
tualidad, contra Manuel López Esteban,
con domicilio en Hermanos Miralles, 41.

Una máquina tupí, con motor electri-
ce acoplado de 5 HP.—Otra, de sierra
de cinta, de un metro, con motor aco-
plado de 8 HP, en buen uso.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas

Un torno, entre puntos de 1,25, marca
«Tipo Yugdes Fiaría», con. motor acopla-
do de 3 HP, en buen uso.
Tasado en la suma de treinta y cinco

mil pesetas.

(C—26.266)

ranza, 41

Expediente 1.327/60, C. 1.579, AL
4.721/58, a instancia de la Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales y Mu-
tualidad, contra Antonio Arenas Marrón,
con domicilio en el paseo de la Espe-

C uyos bienes se encuentran deposita-
dos en Aguas, 9, siendo depositario don
Amonio Camacho.

Tasada en la suma de noventa mil p;-

Una máquina de imprimir de 35 x
5c, piaña, marca «Bijoca», con motor
acopiado de Yi HP.

setas

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
piovidericia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes em'bargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente:

Expediente 1.104/63, AL 3.707/62, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra Lázaro Carrasco. Bernardo, con do-
micilio en Aguas, 9.

Dado en Madrid, y para su inserí
en el Boletín Oficial de esta pro-
cia, a veintinueve de octubre de mil
vecientos sesenta y cuatro. —El Secr<
rio (Firmado). —El Juez de primera
tancia (Firmado).

Que el depositario de los bienes
se subastan es el propio demandado
Pedro Esteban Carrera, vecino de 1
drid, con domicilio en Jesús, núrr
siete.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Juana Urosa, 10, siendo deposi-
lario don José Olmo.

Una máquina de escopiar, matea «Cla-
ramunt», con motor acoplado.

Tasada en la suma de cuarenta mil
pesetas.

•6 262)

t.\nc'-iierte 5-980/63, AESS 1.994/64,
a instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales, contra José Olmo
Aman, cor- domicilio en Juan ; ¡ Urosa,
número 10.

Madrid, 15 de septiembre de 1964.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. A., En-
rique Díaz-Rato.

.O. C:—4o4l)

Don Buffett Tilomas, con domicilio en
calle del Doctor Fleming, 42 (Madrid),
ha presentado en esta Comisaria de
Aguas, instancia acompañada de Memo-
ria y croquis en la que solicita autoriza-
ción para utilizar una barca; con las ca-
racterísticas siguientes: Motor, eslora:
3,50 metros, manga: 1,2 metros, pun-
tal: 0,50 metros, potencia motor: 40
K\V, número de personas: cinco, en el
embalse de San Juan, para servicio par-
ticular; y en cumplimiento de lo preve-
nido en el apartado g) del artículo 15. 0

del Reglamento de Policía de Aguas y sus
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de
noviembre de 1958, ha acordado esta Co-
misaría de Aguas su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la información pública co-
rrespondiente, por un plazo de treinta

días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción de
este anuncio en el citado Boletix Ofi-
cial, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados,
presentar, en esta Comisaría y en la Al-
caldía de San Martin de Valdeiglesias,
las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, quedan^
do al efeto, de manifiesto el expediente
en estas Oficinas, sitas en el Ministerio
de Obras Públicas, para cuantos deseen
examinarlo (Ref. a Embalse de San Juan,
núrn. 264). EDICTO

En este Juzgado de primera instai
número trece, de los de esta capital
tramitan autos de mayor cuantía qu<
dirán, en los cuales se ha dictado '\u25a0

tencia, cuyos encabezamiento y p-
dispositiva son como siguen:

(O.—57.605)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Monederos, 12, siendo deposita-
rio don Juan López.

Tasada en la suma de treinta mil pe-

Una máquina de pegar, marca «Ro-
ña», con motor acoplado de 1 % HP,
para confección de calzado.

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Oráa, 50, siendo depo-
sitario don Antonio Luaces.

(C—26.271)

Expediente 2.303/64, C. 2.217, AESS
537/64, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
Juan López Alonso, con domicilio en Mo-
nederos, 12.

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-
setas

(C—26.269)

Expediente 18.182/63, C. 2.233, Re~
ferencia 133/63, a instancia de la Ins-
pección de Trabajo, por cuotas de Mon-
tepío, contra <cProd.' Cerámicos Especia-
les», con domicilio en General Oráa, 50.

Un carro transbordador, accionado a
marro, con carga máxima de 1.500 ki-
los, marca «Miac», en perfecto estado
de funcionamiento.

(C.—26.272)

E} acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día 19 de
noviembre, a las diez y treinta horas de
su mañana; previniéndose que para to-
mar parte en la subasta los Vichadores
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100
de la valoración de los bienes, e, inme-
diatamente, el 20 por 100 del valor de
la adjudicación, siguiéndose los trámites
que establece la Orden de 7 de julio de
1960.

Y para que así conste v su inserción
•'en el Bolktin Oficial de la provincia,
,y su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente

En Madrid, a quince de octubre
mil novecientos sesenta y cuatro.—
tos por el señor don Aurelio VaJenzi
la Moreno, Juez de primera instancia
número trece, de los de esta capital,
autos de juicio declarativo de ma?

cuantía, seg-uidos a instancia de don .
sef Waschek, subdito alemán, mayor
edad, y de profesión técnico de co
trucción, representado por el "r(r-

dor don Tomás Jiménez Cuesta y;<*ei
dido por el Letrado señor / ninm:
contra doria Juana Sánchez Muñan
yor de edad, viuda, y de esta *««"

»

como heredera de ¿on José Man
pilla Minava, y los demás de*0"*,
herederos del señor Capilla M^J-
tahdo la primera representada P"

Procurador don Alejandro •

v defendida por el Letrado se n°r**L
do, y los demás desconocidos ner^.
del señor Capilla Minaya, en *• *

cié rebeldía, sobre reclamación
tidad,

C—5.484)

El Escorial, 26 de octubre de 1964
Ei Alcaide (Firmado).

CARABAÑA

(X—2.152)

Se hallan expuestos al público por tér_
mino de quince días, para la interposi-

Raza, española; edad, tres años; al-
zada, 1,40 metros; capa, castaño, con
la crin negra. Carece de hierro o marca.

Lo que se hace público para general
conocimiento, haciendo saber que si en
el plazo de quince días no es reclama-
do por quien acredite ser su legítimo
dueño, s*: procederá a su venta en pú-
blica subasta, de conformidad con lo
dispuesto en el vigeente Reglamento
para la Administración y Régimen de
las Reses Mostrencas.

EL ESCORIAL
En esta Alcaldía se halla depositado

un caballo, con las características si-
guientes

ATUNTAMTFNTOS

Tasado en la suma de cien mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en ronda de Segovia, 10, siendo de-
positaría doña Manuela Calvo.

(C—26.265)
Expediente 957/61, C. 1.988, Referen-

cia 3.691 /59 ; a instancia de la Inspec-
ción de Trabajo, por cuotas de Seguros

Tasados en la suma de treinta y nue-

ve mij trescientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Marcelo Usera-, 97, siendo depo-
sitario don Antonio García.

(C—26.264)
Expediente 15.494/61, C. 2.054 AESS

9.697/61, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
Florentino Rayo Cordero, con domicilio
en ronda de Segovia, to.

Un camión de transporte, marca
«Man», de diez toneladas, matrícula M —
i42-3 I3-

(C. —26.263)

Expediente 3-557/63, C. 2.082, Refe-
rencia 1.356/62, a instancia de la Ins-
pección de Trabajo, por cuotas de Mon-
tepíos, contra Antonio García Rodríguez,
con domicilio en Marcelo Usera, 97.

Un megáfono, marca «Puyóla». —Una
máquina de calcular, marca «Minerva»,
número 2.452. —Una máquina registra-
dora, ¡marca «Hispano Olivetti», sin nú-
mero visible.—Una máquina de calcular,
marca «Minerva», núm. B. 9.657. —Una
mesa de despacho, con nueve cajones y
luna de cristal.—Tres sillas tapizadas en
color gris.

SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE

NOTA

JUZGADO NUMERO n

<x;;x»_ -r— EDICTO

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

ANUNCIO

Primero

Segundo

Tercero

(A.—37- 212

JUZGADO NUMERO 13

Sentencia

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Padre Rubio, 24, siendo deposi-
tario don José Tornero.

é

Tasada en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.



(A.—37.192)
Tercera

JUZGADO NUMERO 1*3

mo sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, para su inserciónen el Boletín Oficial de est a provincia,a treinta de octubre de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-mado) — El Juez de primera instancia
(firmado).

(A.—37.207)

Una máquina estampadora de placas
de direcciones, marca «Adrex», acciona-
da eléctricamente. — Una cafetera «Su-
per-Capri 2-G», con automático eléctri-
co e instalación.—Un molino para café,
marca «Victory», dosificador y numera-
dor.—Un termo de cinco litros, de acero
inoxidable, marca «Autogás». \u25a0— Una
plancha eléctrica de 53 x 0,50 centíme-
tros. —Un mostrador de cafetería de dos
metros de largo por 0,40 de ancho, apro-
ximadamente, de construcción metálica,
con un fregadero en el extremo de la'
parte superior y por el interior tres puer-
tas para cámaras, distribuidas en dos fi-
las de estanterías. —1 Un equipo frigorí-
fico para el mismo, construido de tubo
de cobre y aletas de aluminio, con pro-
ductor de hielo, compresor marca «Fri-
khun», v motor eléctrico trifásico de
V2 HP.

'

Valorado todo ello en la suma de se-
senta mil quinientas pesetas.

ta en primera pública subasta, por térmi-
no de ocho días y bajo las condiciones
que al "final se indican, los bienes em-
bargados que a continuación se relacio-
nan:

Oue estimando en parte la demanda

formulada por don Josef Waschek fren-
a doña Juana Sánchez Munar, como

heredera de don José .Manuel Capilla Mi-
taya }' contra los demás desconocidos
herederos de éste, debo condenar y con-
deno a dichos demandados a que paguen
¡j actor la suma de ciento veinticuatro
„;i setecientas veintiocho pesetas con
veinticinco céntimos, sin hacer expresa
condena en costas. —Y por la incompa-
recencia de los demandados últimamen-
te citados, cúmplase respecto a ellos lo
.revenido en el artículo setecientos se-
jenta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento Civil.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Aurelio Valenzuela. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a los desconocidos herederos de
don José Manuel Capilla Minaya, de-
mandados en rebeldía, expido el presen-
te, que deberá ser publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, y que
visa Su Señoría en Madrid, -a treinta de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—Él Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—37.208)

horas

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día veinti-
cinco de noviembre próximo, a las doce

(A.—37.211)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los Ücitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del precio de subasta, que es el
de valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

presentada por el Procurador señor So-
rribes, contra doña Paula Sánchez La-
mana, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de este
día, se ha acordado sacar a la venta en
pública .subasta, por primera vez, los
siguientes bienes: Una lavadora, marca
«Balay»; una cocina de gas butano,
marca «Comet», con tres fuegos, horno
y plancha; un aparato de televisión, mar-
ca «Werner», de 23 pulgadas, y una ne-
vera, marca «Electro-lux», de tamaño de
un armario, por la cantidad en que han
sido tasados de veintidós mil pesetas;
señalándose para que la misma tenga lu-
gar el día veintisiete del próximo mes de
noviembre y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

V se advierte a los lidiadores
Que para tomar parte en dicha su-

basta deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la misma.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder de la deman-
dada, que tiene su domicilio en esta ca-
pital, calle de Fernando el Católico, nú-
mero uno, a disposición de quien quiera
examinnarlos.

Dado en Madrid, a veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario (Firmado).—'Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
d señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
mtos promovidos por el Banco de Cré-
dito a la Construcción, representado por
d Procurador don Rafael Ortiz de So-
lórzano, contra don César Román Ro-
mero Alonso, sobre procedimiento suma-
rio de la ley Hipotecaria para la efec-
tividad de un préstamo con garantía hi-
potecaria, se saca nuevamente a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días y como reproduc-
ción de la anterior, la siguiente

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras" partes del precio
de valoración, ya indicado.

Dado en Madrid, a treinta de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, P. S., Eduardo Castella-
nos.—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

La consignación del resto del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Cuarta
«Una casa, construida, señalada con

el número veintiocho en el paseo del Ge-
«eralisimo, de la villa de Guadarrama,
provincia de Madrid. Consta de dos
plantas, baja y alta, y al fondo existe
un garaje, éste de cuarenta y dos me-
tros y aquélla de ciento noventa y cin-
co metros, todos cuadrados. Linda: fren-
fe, en línea de treinta metros, con el
P«eo del Generalísimo; derecha, entran-
*>, en línea de cincuenta y cinco me-
tas, y fondo o testero, en línea de trem-
ía metros, con resto de la finca de don-

*Procede la parcela, y por la izquier-
da, con propiedad de don Anonio Sanz.
™«cta la finca la forma de un parale-•ogramo y comprende una superficie de
""l seiscientos cincuenta metros cua.
arados»

par a cuya subasta, que tendrá lugar
? la Sala audiencia de este Juzgado,

™° en la calle del General Castaños,
\u25a0"mero uno, se ha señalado el día vein-

de diciembre próximo, a las doce
su mañana, bajo las condiciones si- Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a tercero; y

Que el referido vehículo se encuentra
depositado en poder del demandado, que
tiene su domicilio en Albacete, Primera
Travesía de Lope de Vega, número diez,
a disposición de quien quiera examinarlo.

Dado en Madrid, a treinta de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
por que salió la segunda, o sea el de
veintiséis mil doscientas cincuenta pe-
setas

EDICTO

mero diecinueve, de Madrid,

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el número ciento
ochenta y cinco, de mil novecientos se-
senta y tres, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de don Luis Alva-
rez Vijares,' representado por el Procu-
rador señor Jiménez Cuesta, contra don
Lucas Andréu Fuentes, sobre reclama.
ción de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de este día, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, que
se celebrará, por tercera vez, sin suje-
ción a tipo, el automóvil, marca «Ci-
troen», ti normal, matrícula M. 103.161;
señalándose para que la misma tenga
lugar el día veintiséis del próximo mes
de noviembre y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

«stmrá de 0 Para esta Prlmera su"
ta la cantidad de trescientas veinti-

o
co mil pesetas, fijadas para este efec-

\u25a0diBi•\u25a0_, escritura de préstamo, y no se
!cira postura alguna que sea infe-
" dicho tipo. BwawxewxewxewJ

Dado en Madrid, a veintinueve de oc-

Que los títulos de las fincas reseña-
das y la certificación del Registro se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado a disposición de quien quie-
ra examinarlos, previniéndose a los üci-
tadores que deberán conformarse con
ellos, no teniendo derecho a exigir nin-
gunos otros; y

Que las cargas anteriores y preferen-
tes, al crédito del actor, si las hubiere,
quedarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y que queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas.

Y se advierte a los lidiadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de subasta de la finca en que deseen to-
mar parte, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
misma, o sea de dicho tipo de subasta.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Señalándose para que la misma tenga
lugar el día diez del próximo mes de di-
ciembre y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

EDICTO
Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
numero diecinueve, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que eneste Juzgado, y bajo el número ciento

cincuenta y siete, de mil novecientos se-
senta y tres, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Banco Españolde Crédito, S. A., representado por elProcurador señor Ullrich Dotti, contra
«Revestimientos, S. A.», y «Cía. Urba-
mzadora del Ensanche de Laredo, So-
ciedad Anónima», sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de este día, se ha acordado sacar ala venta en pública subasta, en dos lo-
tes, las siguientes fincas:

Primer lote. — Parcela de terreno de
t.000,00 metros cuadrados, segregada
de los lotes ciento diecinueve y ciento
veinte, en cuya parcela se encuentra
construido un chalet de dos plantas, de
muros de fábrica de ladrillo, carpintería
exterior de madera, fuertes aleros y cu-
bierta de teja, con una superficie, apro-
ximada, en planta, de 90,00 metros cua-
drados, y una superficie total construida
de 180,00 metros cuadrados. Tasada en
la cantidad de setecientas quince mil pe-
setas

Segundo lote.—Parcela de terreno de
1.890,00 metros cuadrados, segregada
también de los lotes ciento veinte y cien,
to veintiuno, en su parte Sur lindante
con avenida I. El edificio construido en
dos plantas, con cubierta de teja, fábra-
ca de ladrillo y carpintería de madera,
con persianas. La superficie edificada,
aproximadamente, es de 81,00 metros
cuadrados, y la total construida, de
162,00 metros cuadrados. Tasada en la

cantidad de un millón treinta y nueve
mil quinientas pesetas.

tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instanciaa
(Firmado.)

«uc par a tomar parte en el remate

ido^ con;%nar previamente los ¡ici-

Cf j* f^'KZ Por ciento de expresada
> sin cuyo requisito no serán ad-

(A.—37.205)

[°s autos y la certificación del Re-
,a que _ se refiere la regla cuarta
culo ciento treinta y uno de la
tey Hipotecaria, están de mani-

|. decretaría, y se entenderá que
;'tador acepta como bastante la)n

> y que \^s cargas y grava-
anteriores y los preferentes, si
,?re

> al crédito del actor, conti-
subsistentes, entendiéndose que

1 an te los acepta y queda subro-
n 'a responsabilidad de los mis-

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número

11 veintitrés, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número cuatrocientos setenta y
tres, de mil novecientos sesenta y tres,

se siguen autos de procedimiento judi-
j cial sumario del artículo ciento treinta

: y uno de la ley Hipotecaria a instancia
i del Banco de Crédito Industrial, contra

I «Sucesores de Mena Palat, S. L.», en
reclamación de determinado crédito hi-

¡ potecario; en los que, por providencia
I de hoy, he acordado sacar a pública su-
! basta, por primera vez, los bienes espe-

'\u25a0\u25a0 cialmente hipotecados, y que son los si-
guientes:

A) Extensión de terreno, situado en
uno de Avinyó, en el que existe un

I edificio, con frente a la calle de las Es-
cuelas, sin número, y a la calle de Man-
resa. Consta de planta semisótanos, des.
tinada a almacén y otras dependencias,
abarcando una superficie de seiscientos
ochenta y nueve metros cuadrados, y
planta baja, compuesta de una gran nave
para telares; otra nave, para prepara-
ción v otras dependencias, como dt
cho, taller, cuarto de motor, calefacción.
almacén, cuarto de transformador, sani-
tarios y patio; la superficie total de esta
planta es de mil trescientos veintiocho
metros cuadrados, y la de ambas plan-
tas, de dos mil diecisiete metros; está
cubierta a base de armadura de mn
y teja. La cabida total del terren
de dos mil cuatroieentos cincuenta y tres
metros ochenta y seis decímetros, equi-
valentes a sesenta y cuatro mil cincuen-
ta palmos ocho décimos. Linda, en jun-
to: por el frente principa] Norte, con

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein.

EDICTO

titrés, de esta capital

boy, dictada a instancia de la parte
actora, ha sido acordado sacar a la ven-

Por e\ presente hace saber: Que en
este Juzgado, y con el número cuatro-
cientos tres, de mil novecientos sesenta ;
y tres, se tramitan auos de juicio ejecu-
tivo a instancia de don José Alberto Sanz j
Rodríguez, contra «Cierre, Socit
Anónima», sobre reclamación de canti- ;
dad; en los que, por providencia del día .

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el número ciento
tres, de mil novecientos sesenta y cua-
tro, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de la «Compañía Vasconga-
da de Materiales de Construcción», re-
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Fallo

JUZGADO NUMERO 19

Condiciones
Primera

JUZGADO NUMERO 17

Segunda

JUZGADO NUMERO 19

Tercera

Finca

(A.—-37.2061

JUZGADO NUMERO 23

P'entes

Primera

Segunda

7
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El televisor reseñado se encuentra en
poder del demandado, domiciliado en la
calle de Eugenio Salazar, número cin-
cuenta v ocho.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los lidiadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario, P. S-, Eduardo
Castellanos.—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría, para que puedan ser exami-
nados por a quienes interese, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante* la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores v los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Quinta

(A.—37.202)

Bajo los apercibimientos procedentes §n

derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a. contar desde la fecha de Is
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina},

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En los autos de juicio verbal de faltenúmero 141/63, sobre daños, seguid(
contra Julián Martínez, cuyo último dimicilio conocido era calle Quesada ni
mero 7, y contra Félix Emeterio Lóp (
Rodríguez, en concepto de responsab
civil subsidiario, domiciliado en San Be
nardo, núm. 74, y perjudicada María R
bio Utrilla, domiciliada en Sandoval, 1

hoy todos en ignorado paradero, se \
acordado citar a los mismos para que
día 28 de noviembre y hora de los oni
de su mañana, comparezcan con las pru
bas que tengan, a la celebración del opo
tuno juicio de faltas, que tendrá lug;
en la Sala Audiencia de este Juzgad'
sito en la calle de Velázquez, 52, cuart

(B.-2.830)

(B—3-059)(G. C—5.430)

JUZGADO NUMERO 23

Por la-presente se cita a VictoranGarcía Gómez, nacido en Calahorra ÍLgroño) el día 15 de agosto áe'iaf-soltero, plegador, hijo de Teófila v Virtoriano, careciendo de domicilio en estcapital, a fin de que el día 26 de ncviembre y hora de las once, comparezc
en el Juzgado municipal núm. 22, de M-drid, s:to en la calle de Prim, núm 1-
con, objeto de asistir a la celebración dijuicio de faltas núm. 473/64, que se sgue en este Juzgado.

(A.—37.226

Madrid, 4 de noviembre de 1964
Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo c
empeño de alhajas en la Central, núr»
ro 34-959. por 3-5oo pesetas, de fed
22 de mayo de 1964, se anuncia sei
expedido, anulándose el primitivo, si di
rante treinta días, desde hoy, no se pr
senta reclamación en contrario.

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

(A.—37.199)

Madrid, a treinta de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento de dicha suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos los postores, ha-
ciéndose constar que el referido vehículo
se halla en depósito del propio deman-
dado.

El acto del remate tendrá lugar en
ese Juzgado, sito en la casa número uno
de la calle del General Castaños, el día
veintisiete de noviembre del corriente
año y hora de las doce; advirtiéndose:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen a instancia
del Procurador don Gonzalo Castelló y
Gómez Trevijano, en nombre de don Ire-
neo Várela López, contra don Emilio
Lladró Antón y otro, sobre reclamación
de cantidad, he acordado, en providen-
cia de esta fecha, sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días de antelación y precio de
su tasación, el automóvil embargado al
referido demandado, que es el marca
«Seat» 600, M.-275.564, valorado en cin-
cuenta y siete mil pesetas, que servirá
de tipo para esta subasta.

mero veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú.

EDICTO

Las reclamaciones a don Sa~"
Fernández, Jaén 50

tendiéndose que los acreedores que
lo hagan dentro del plazo de ocho w

a partir al de la publicación de e
anuncio, perderán el derecho a hace
con arreglo a la Ley.

Lo que se hace público por medio
este anuncio para general conocimiei
de los señores que puedan hacer algu
reclamación contra dicho anuncio, <

Don Jesús Aledo, ¡propietario del e
tablecimiento de ultramarinos sito en
calle de Agila, núm. 8, cede el mism
en traspaso, a don Santiago Fernánd
Martín.

AVISO

lerse

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto
en funciones, del número 20, de los de
esta capital, en providencia diotada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
ero 304/64, por estafa, ha acordado se
cite al denunciado Francisco Rebollo
Cruz, de comparecencia ante este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para el día
25 de noviembre y hora de las once y
treinta, el denunciado referido, vecino de
esta capital, sin domicilio conocido, al
objeto de que como tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas con que intente va-

JUZGADO NUMERO 20

Ángel García García, de veinte años,
soltero, mecánico, hijo de Acidino y de
Felicidad, y Josefa Torres Hornos, hija
de Fernando e Isabel, casada, y ambos
en ignorado paradero, comparecerán el
próximo día 24 de noviembre, a las doce
treinta de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la Carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por lesiones, bajo el núm. 555, de
1962, debiendo venir provisto de cuantos
medios de prueba intente valerse.

(B.—2.933)

En juicio de faltas seguido por estafa,
en juicio 319, contra José Leal Aparicio,
se ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Re }'> J7> el 27 de noviembre, a las
diez treinta horas del mismo, a cuyo ac-
to se cita a' José Leal Aparicio, domici-
liado últimamente en calle Segovia, 6,
para que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—2.986)

JUZGADO. NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 18

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día quince
de diciembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes

B) Urbana. Solar en el pueblo de
Avinyó, señalado anes con el número cin-
cuenta y siete, hoy con el cuarenta y
nueve, en la calle de Manresa, de su-
perficie trescientos metros noventa y
tres decímetros, equivalentes a siete mil
novecientos sesenta y cinco palmos y me-
dio cuadrados. Linda: al frente, Oeste,
con la calle dicha; a la derecha, entran-
do, Sur, con bajada de la carretera, hoy
calle de Ana Verdaguer; a la izquierda,
Norte, con.la finca de la que se segregó,
propia de los señores Barnola, y al fon-
do, Este, con paso que se ha creado
para uso de los solares allí formados.
En este solar hay construida una peque-
ña edificación de planta baja solamente,
destinada a chalet.

cétera

Un montacargas tíMagemq», con mo-
tor acoplado de 3 HP.—Ocho máquinas
automáticas de canillas, una con motor
acoplado. —Tres anudadores. — Cuatro
electromotores entre 5 y 15 HP.—Ins-
talación de calefacción y humidificación.
Modificación para aire dirigido o acon-
dicionado. —-Dos ovilladoras F. T., una
con 96 púas en total, con niotor acopla-
do.—Dos ovilladoras F. E., dos con 128
púas en total, con motor. —Un urdidor
rápido U-120.—Faja cónica con motor.
Otro, para 500 ovillos. — Una máquina
para apretar, completa, con autoclave cu-
bos, bombas, etc. —Un generador de mo-
tor de 27 m. cuadrados, con sus bom-
bas de alimentación inyectora y motor.
Dos aparatos de calefacción, con motor.
Dos extractores de aire, con motor. —
Un aparato pulsotermo de calefacción.
Ciento treinta contadores de pasadas.—-
Noventa y ocho para urdimbres mecáni-
cos, completos. —-Treinta y dos para ur-
limbres mecánicos. —Dieciocho maquini-
Uas de ligar.—Doce ¡plegadoras para re-
cambio. — Transmisiones varias.—Ins-
talaciones eléctricas, fluorescentes, et-

la calle de las Escuelas; por la izquier-
da, entrando. Este, otro frente, con la

por la derecha, Oes-
que se segregó, y por
nbién con la finca de

se segregó. En esta finca hay ins-
stria de tejidos, con las

|uinarias: Veintiún telares
, de no centíme-

a la plana «Boix»
tanto éstos como aquéllos con mo-
acoplados. — Treinta y dos telares

garrotes de diferentes medidas, entre los
100 y los 260 centímetros de ancho de
púa.—Cuarenta telares espada «Boix»
i j- centímetros, sistema Ruti. —: Otro
telar garrote de 150. — Quince telares
espada entre 150 y 250 centímetros an-
cho púa.—¡Ocho telares garrote 107 cen-
tímetros y cuatro más «Boix», de la mis-
ma medida. —-Una máquina de plegar a
ustro. —Una máquina de repasar.—Cin-
co máquinas de carretes, con 248 hu-
sos.— Cinco máquinas de canillas, con
370 husos. —Dos urdidores de faja có-
nica.—Dos grupos electrógenos, con mo-
tores Diesel de 50 HP, acoplados am-
bos con alternadores. —'Una caldera pa-
ra calefacción, tipo Roca.—Un equipo
completo para soldadura autógena. —
Una fragua.—Una muela de agua.—Un
torno de metro. —Una máquina de ta-
ladrar. —íUn soporte para esmeril.—Una
sierra metálica para doce pulgadas.—
Dos bancos para trabajo.—Un electro-
motor de 3 HP.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintitrés de noviembre
próximo y hora de las doce de su ma-
ñana en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

gadas
Un televisor, sin marca, de 21 pul-

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Daniel Ferrer Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinticin-
co, de los de Madrid, en autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por «J. O. B.
A. S. A.», contra don Manuel Froix, so-
bre cobro de cantidad, se ha acordado
sacar a Ja venta en pública y primera
subasta los siguientes bienes:

Servirá de tipo para la misma el es-
pecialmente al efecto pactado en la es-
critura de constitución de hipoteca, o sea
el de cuatro millones doscientas noven-
ta mil pesetas la señalada a la letra As),
y el de ciento diez mil la señalada a
ía letra B), pero subastándose tales fin-
cas en un solo lote.

Segunda

Juicio verbal de faltas núm. 429, de
1964, por escándalo y malos tratos. —Mohame Ben-Dal Lulaly, domiciliado úl-
timamente en San Vicente, 32, primero,
comparecerá el día 27 de noviembre, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de Au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

JUZGADO NUMERO 21

(B.—2.958)

subarriendo. ,
Madrid, 7 de noviembre de i9°4-

(A.-57"

El propietario del bar «El Paraíso
sito en la calle de Gutierre de Cetir
número 27, comunica al público en %
neral v proveedores en particular que c

fecha ' 20 de septiembre del córner
año ha subarrendado el mismo, por v

mino de tres años, a partir de la »
cada fecha, a don Ignacio Paredes. F

lo que su oropietario no se hará c ¡

de ninguna' clase de facturas o rec

de pago extendidos a nombre de «
f

raíso», siendo de cuenta del sea°
e¿

redes cuantos suministros se p

efectuar a partir de la indicada tecn

20 de septiembre hasta el terní

AVISO

Primera
Servirá de tipo la cantidad de doce

mil pesetas, en que han sido tasados.

IMPRENTA PROVINCIALSegunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indica-
do tipo.bran tal tipo de subasta.

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

TKLVONO 273 3a 3$
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 4-

JUZGADO NUMERO 22

Por la presente se cita a Berthe Ohana,
nacida el d!a 8 de enero de 1928, en Ca-
sablanca (Marruecos), hija de Albert y
de Irene, casada, sin domicilio en esta
capital, a fin de que el día 19 de noviem-

(B.—3.053)

Cuarta *

SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE

Cuarta

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

bre y hora de las once, comparezcala Sala Audiencia de este Juzo-adoen la calle de Prim, núm. 17 °ba¡ ' S;'

objeto de asistir a la celebración del ¡„cío.de faitas núm. 473, de. Ig6 )u

(G. C-5.325) (B.-2i99l)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 25 (A.—37-21"

Primera

Condiciones

Dicha subasta lo será por el proce-
dimiento de la puja a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor.

Los que deseen tomar parte en tal su-
basta deberán consignar previamente so.
bré la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, cuando menos, el
importe del diez por ciento de dicho tipo,
cantidad que será inmediatamente de-
vuelta a quienes no resulten rematantes.

(A.—37.190)

e¡

s

8

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—+E1 Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).


